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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO Nº 885 RAD. 76-520-
31-84-002-2022-00137-00

James Varela Cobo <james63vc@yahoo.com.co>
Jue 16/06/2022 10:43 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Leonor Rodriguez
<lleonorrodriguez22@gmail.com>;tocallabr05@gmail.com <tocallabr05@gmail.com>;velezbonilla@hotmail.com
<velezbonilla@hotmail.com>
Doctora
MARITZA OSORIO PEDROZA
Juez Segunda Promiscuo de Familia
Palmira - Valle del Cauca

REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO  
          INTERLOCUTORIO Nº 885 DEL 10 DE JUNIO DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE DISPONE
  TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA
        RADICACIÓN Nº 76-520-31-84-002-2022-00137-00
        PROCESO VERBAL DE CESACION DE EFCTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO
DEMANDANTE: BENJAMIN RODRIGUEZ VILLAFAÑE
DEMANDADA: LEONOR RODRIGUEZ BONILLA

En calidad de apoderado de la parte demandada, me permito adjuntar memorial interponiendo RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el Auto Interlocutorio Nº 885 del 10 de Junio de 2022, por medio del cual se
dispone tener por no contestada la demanda, providencia notificada por Estado Nº 089 del 13 de junio de 2022, estando dentro del término legal
para hacerlo.

De la señora Juez,

Atentamente,

JAMES VARELA COBO 
C.C. Nº 16.985.038
T.P. Nº 81.966 C.S. de la J.
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Palmira, 16 de junio de 2022 

 
Doctora 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

Juez Segunda Promiscuo de Familia 

Palmira - Valle del Cauca 
______________________________________________________________________________________ 

 
REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO  

           INTERLOCUTORIO Nº 885 DEL 10 DE JUNIO DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE DISPONE 

  TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

         RADICACIÓN Nº 76-520-31-84-002-2022-00137-00 

         PROCESO VERBAL DE CESACION DE EFCTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

 DEMANDANTE: BENJAMIN RODRIGUEZ VILLAFAÑE 

 DEMANDADA: LEONOR RODRIGUEZ BONILLA 

______________________________________________________________________________________ 

       

JAMES VARELA COBO, mayor de edad, vecino de Palmira (V.), identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 16.985.038 expedida en Palmira (V.), Abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional Nº 81.966 del Consejo Superior de la Judicatura, con Oficina Profesional ubicada 

en la Calle 29 Nº 30-14 de Palmira, Valle del Cauca, Celular: 3506472001, Correo Electrónico: 

james63vc@yahoo.com.co, actuando en calidad de apoderado judicial de la señora LEONOR 

RODRIGUEZ BONILLA, mayor de edad, vecino(a) de Palmira, Valle del Cauca, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía Nº 31.540.191 expedida en Palmira, Valle del Cauca, demandada 

en el proceso de la referencia, respetuosamente por medio del presente escrito me permito 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el Auto 
Interlocutorio Nº 885 del 10 de Junio de 2022, por medio del cual se dispone tener por no 

contestada la demanda, providencia notificada por Estado Nº 089 del 13 de junio de 2022, 

estando dentro del término legal para hacerlo y antes de expresar mi disentimiento 

impugnativo, con el respeto que el despacho se merece, me permito aclarar lo siguiente: 

 

Como apoderado de la señora LEONOR RODRIGUEZ BONILLA, conforme al mandato en legal 

forma otorgado, me dispuse a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra en el 

proceso de la referencia, memorial presentado a las 2:42 P.M. del día 8 de junio de 2022, la 

que puse en conocimiento del despacho a través del correo electrónico institucional 

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co, al igual que a las demás partes procesales y que en 

ningún momento se contestó su recibido como tampoco se registra en mi correo electrónico 

que alguna de las partes no lo haya recibido o se hubiere producido un error de envío del 

mensaje y me llama la atención que en el informe secretarial de fecha 10 de junio de 2022, que 

motivó el pronunciamiento del despacho a través de la providencia que se impugna, no fuere 

puesto en conocimiento de la señora Juez, el hecho de haberse presentado contestación de la 

demanda y propuesto excepciones de mérito, por lo que se debe subsanar el debido proceso 

en favor de mi representada, de acuerdo a la exposición que da fundamento al disentir en 

contra de la providencia puesta en conocimiento de las partes y que afecta en su manera a la 

demandada, por lo que pongo a su consideración la siguiente:  

 

SUTENTACION DEL RECURSO 

 

Por medio de informe de secretaria de fecha 10 de junio de 2022, se comunica a la señora Juez, 

que se surtió la notificación de la demanda al tenor de lo normado en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, el pasado 26 de abril de 2022, dentro de la cual el extremo pasivo guardó silencio. 
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Como consecuencia de lo anterior, el despacho procede a proferir Auto Interlocutorio Nº 885 

del 10 de junio de 2022, disponiendo tener por no contestada la demanda, dándole valor 

probatorio de ser ciertos los hechos de la demanda y declarar la confesión de la parte 

demandada, procediéndose a fijar fecha para celebrar audiencia conforme de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., para “el día miércoles dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022) y se decretan pruebas. 

 

Ante esta situación y partiendo del errado informe secretarial, por medio de la cual la señora 

Juez, procede a proferir la mentada providencia, se está violando el Debido Proceso (Art. 29 

C.N.) y Acceso a la Administración de Justicia (Art. 228 C.N.), afectando los intereses de la 

parte demandada y a quien represento como su apoderado, señora LEONOR RODRIGUEZ 

BONILLA, por dejar de observar los términos procesales con diligencia y cuidado, por las 

razones que se exponen a continuación: 

 

1. El día 23 de febrero de 2022, la apoderada de la parte activa, Doctora CARMEN TULIA 

VELEZ BONILLA, remite a través de la empresa postal PRONTO ENVIOS, GUIA Nº 

377829800015, colocando en conocimiento de la parte pasiva, señora LEONOR 

RODRIGUEZ BONILLA, la presentación a reparto de la demanda de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio Católico en su contra, ante los Juzgados de Familia de Palmira, 
corriéndole traslado del libelo. Entrega recibida por la destinataria el día 3 de marzo 

de 2022. 

 

2. El día 29 de marzo de 2022, la apoderada de la parte activa, Doctora CARMEN TULIA VELEZ 

BONILLA, remite a través de la empresa postal PRONTO ENVIOS, GUIA Nº 382233700015, 
“NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020” y en indebida forma, notificando 

a la demandada el auto admisorio de la demanda y corriendo traslado de la demanda por 

el término de 20 días e informándole que se encuentra radicada en este despacho judicial. 
Entrega recibida por la destinataria el día 6 de abril de 2022. 

 

3. El día 25 de abril de 2022, la apoderada de la parte activa, Doctora CARMEN TULIA VELEZ 

BONILLA, remite nuevamente a través de la empresa postal PRONTO ENVIOS, GUIA Nº 

384963300015, Notificación Personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de 

fecha 21 de abril de 2022, notificando a la demandada el auto admisorio de la demanda, 

demanda y anexos, advirtiendo del cumplimiento de los términos del artículo 369 de 
C.G.P. (veinte días) e indicando que estos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la comunicación, manifestando la dirección de correo electrónico del despacho 

judicial al cual se debe remitir la contestación de la demanda. Entrega recibida por la 

destinataria el día 26 de abril de 2022. 

 

4. El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira, Valle del Cauca, remite Notificación 

Personal de fecha 19 de abril de 2022, a través de Servicios Postales Nacionales S.A. - 472, 

Envío RA369614885CO, quienes recolectan el Envío y lo Admiten el día 4 de mayo de 2022, 

por medio de la cual manifiesta: 

 

“Advertido que previamente a la admisión de la demanda, la parte demandante remitió copia 

de la demanda y sus anexos, a su lugar de residencia, le corresponde a esta judicatura enviar 

copia del Auto Admisorio, para surtir la notificación personal de que trata el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
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siguientes al recibido de la respectiva comunicación, y los términos de que trata el artículo 

369 del C.G. del Proceso empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

 
Dicha notificación fue entregada a la destinataria el día 6 de mayo de 2022. 

 

A lo antes enumerado como 2 y 3 de este libelo, se puede colegir que las notificaciones 

personales remitidas por la apoderada de la parte demandante de fechas 29 de marzo de 2022 

y 25 de abril de 2022 no cumplen con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Si observamos la notificación que fuera entregada por Pronto Envíos el día 26 de abril de 2022 

y que por Secretaría, según el informe es la que da inicio de contabilizar el término perentorio 

de veinte (20) días, al 17 de mayo de 2022 que indica como término vencido, solamente abrían 

transcurrido trece (13) días, contabilizando los dos (2) días posteriores al recibo de la 

notificación personal, pues como lo indiqué antes, esta notificación carece de nulidad por 

cuanto manda a contabilizar el término del artículo 369 a partir del día siguiente al de la 

notificación dejando de lado lo indicado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Es de tener en cuenta, como lo indique en el numeral 4 de este memorial, el despacho subsana 

esta falencia, remitiendo notificación personal a la demandada, señora LEONOR RODRIGUEZ 

BONILLA, enviándole copia del auto admisorio de la demanda, exponiendo en dicha misiva, 

su conocimiento de la demanda y sus anexos, hecho este que da lugar a contabilizar el término 

de que trata el artículo 369 del C.G.P., fijando el correcto procedimiento en aplicación del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Es así, que conforme a la Notificación Personal de fecha 19 de abril de 2022, remitida por el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira, Valle del Cauca, a la señora LEONOR 

RODRIGUEZ BONILLA, demandada en esta litis, a través de Servicios Postales Nacionales S.A. 

- 472, Envío RA369614885CO, quienes recolectan el Envío y lo Admiten el día 4 de mayo de 

2022, haciendo su entrega a la destinataria el día 6 de mayo de 2022, por lo que el término de 

los veinte (20) días de que trata el artículo 369 del C.G.P., empezará a contarse pasados dos 

(2) días hábiles a la fecha de entrega de la misiva.  

 

Contabilizado el término pasados dos (2) días hábiles a la entrega de la notificación personal 

del auto admisorio a la demandada realizada el día 6 de mayo de 2022, remitida por parte del 

despacho, se procede a presentar la contestación a la demanda el día 8 de mayo de 2022, 

estando dentro del término legal para hacerlo. 

 

Con fundamento en los hechos anteriores y las pruebas glosadas, así como haberse contestado 

la demanda y propuesto excepciones de mérito, dentro del término legal para hacerlo, solicito 

señora Juez, conceda el RECURSO DE REPOSICIÓN  y se proceda a REVOCAR el Auto 

Interlocutorio Nº 885 del 10 de Junio de 2022, por medio del cual se dispuso tener por no 

contestada la demanda, providencia que fuera notificada por Estado Nº 089 del 13 de junio de 

2022; como consecuencia de no revocar la providencia se proceda a conceder en subsidio el 

RECURSO DE APELACIÓN ante el superior jerárquico. 

 

PRUEBAS 

 

Me permito adjuntar las notificaciones recibidas por la demandada señora LEONOR 

RODRIGUEZ BONILLA y la guías en las cuales constan las fechas de recibido, bajada de la 

respectiva página web de la empresa de correo: 
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1. Pantallazo de contestación de demanda. 

2. Copia de notificación de la demanda y sus anexos presentada a reparto. 

3. Copia de Guía Nº 377829800015 de Pronto Envíos. 

4. Copia de la Notificación Conforme al Decreto 806 de 2020. 

5. Copia de Guía Nº 382233700015 de Pronto Envíos. 

6. Copia de Notificación Personal de fecha 21 de abril de 2022. 

7. Copia de Guía Nº 384963300015 de Pronto Envíos. 

8. Copia de Notificación Personal remitida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira, Valle del Cauca, de facha 19 de abril de 2022. 

9. Copia de rastreo de Envío – RA369614885CO y copia de Trazabilidad Web de Servicios 

Postales Nacionales S.A. – 472. 

 

De la señora Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAMES VARELA COBO 

C.C.# 16.985.038 de Palmira (V.) 

T.P.# 81.966 del C.S. de la J. 
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